
Expediente: 20/26
Carátula: CARAQUE DAVID ANTONIO C/ PRUGNA SRL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20230692077 - PRUGNA SRL, -REQUERIDO
27213303622 - CARAQUE, DAVID ANTONIO-REQUIRENTE
90000000000 - JUAREZ, ALDO DARIO-REQUERIDO
20230692077 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U., -REQUERIDO
27204222393 - MIGLIORI GLADYS CORA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 20/26

*H20101518957*
H20101518957

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: CARAQUE DAVID ANTONIO c/ PRUGNA SRL Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 20/26

Concepción, 06 de mayo de 2026: I- Téngase por cumplido con lo ordenado en el proveído que
antecede. II- En consecuencia: Agréguese y téngase presente copia digitalizada de Poder Especial
para Juicios otorgado por FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.U. III- Previo a proveer el
cierre solicitado, aclare la mediadora interviniente si el Sr. Aldo Darío Juárez compareció a la
audiencia celebrada en fecha 07/04/2026, atento a que en el acta adjunta no se consigna su
apersonamiento, pero si suscribe la misma al pie. IV- Asimismo y en caso de corresponder,
acompañe el acta de cierre en forma. V- Notifíquese. EP

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/06/2026 - 03:26:31


